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ACTA DE REUNIÓN No. 026 de 2020 

 
Fecha 14 de octubre de 2020 

Lugar Virtual 

Objeto Comité Técnico de Aseguramiento del CTCP 

 
Asistentes: 
 

FIRMA INTEGRANTES 

America Advising & Auditing Services AAAS Ltda Luz Mila Ballesteros 

America Advising & Auditing Services AAAS Ltda Oscar Hernández Torres 

Amézquita & Cía Cristóbal Uribe 

Amézquita & Cía Humberto González 

Auren Mario Huertas 

Baker Tilly Colombia LTDA Edgar Villamizar 

Baker Tilly Colombia LTDA Bernardo Rodríguez 

BKF Selma Mesa Carvajal 

BKF Humberto Fernández 

Crowe Yaneth Romero 

Deloitte & Touche Ltda. Gustavo Ramírez 

EY Mariana Rodríguez 

Grant Thorton José Hernández 

KPMG Martha elizabeth Cortés 

KPMG Claudia Amparo Cañas 

KPMG Elizabeth Ramírez 

Kreston Joaquín Alfredo Araque Mora 

Kreston Jaime Andrés Jaramillo 

Monclou Asociados Manuel Fernando Monclou 

Pontificia Universidad Javeriana Jenny Marlene Sosa 

PWC Diego Aguillón León 

PWC Jorge E. Moreno 

TBA Total Business Administration Blanca Chiquillo 

Rozo Parra Samuel Rozo Monsalve 

SFC Rosa Elvira Vásquez 

Visión Contable y Financiera Ltda. Oscar Rodrigo Opayome 

CTCP Carlos Augusto Molano 

CTCP Wilmar Franco Franco 
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MinCIT John Alexander Álvarez 

MinCIT Mauricio Ávila 

MinCIT Jesús María Peña 

INCP Julia Helena Ibañez Silva 

 

Orden del día 

1. Verif icación del Quórum 
2. Lectura y aprobación del orden del día 
3. Aprobación del acta 025 de 2020 
4. Proyecto para la actualización del código de ética del DUR 2420 de 2015, modif icado 
Por el Decreto 2132 de 2016, y compilado en el Decreto 2270 de 2019. (Grupo No.1) 

5. Proposiciones y varios 
 
  
Desarrollo de la reunión: 
 
Siendo las 7:20 a.m. se inicia la reunión con la presencia de los representantes de 13 

de 25 organizaciones participantes, así como delegados del Consejo Técnico de la 
Contaduría Pública, Ministerio de Comercio Industria y Turismo e Instituto Nacional de 
Contadores Públicos, los demás participantes de la reunión se fueron uniendo durante el 
transcurso de la reunión.  
 

1. Verificación del quórum 

Existe el quórum suficiente para adelantar la reunión. Con participación de 13 de 25 
entidades miembros de las principales entidades, así como delegados del Consejo 
Técnico de la Contaduría Pública, Ministerio de Comercio Industria y Turismo e Instituto 
Nacional de Contadores Públicos. 
 

2. Lectura y aprobación del orden del día 

Se realiza lectura del orden del día, sobre el cual debido a que los grupos de trabajo 
inicialmente sugeridos para socializar el desarrollo del tema del día de hoy manif iestan 
no haber alcanzado con la unif icación de las respuestas asignadas se plantea los 
siguientes temas a desarrollar:  

• Observaciones generales a tener en cuenta versiones en español.  

• Requerimientos para contadores en los negocios y en la práctica pública 

• Acumular para la siguiente sesión el desarrollo de las respuestas del subcomité 1 

y 2.  

Se somete a consideración y es aprobado los nuevos temas a desarrollar durante la 
presente sesión.  
 
 

4.3. Desarrollo de los temas de discusión:  
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3.1 Comentarios generales del código de ética 2018 

▪ Versión en español documento tomado en página de IFAC: Contiene 220 

páginas el Handbook en Ingles 254 páginas.  

▪ Cambios respecto a la versión 2016 no contiene todos los comentarios en 

Ingles.  

▪ Introducción a explicaciones generales del código (páginas 6 a 10 

handbook 2018) no incluidas en la traducción.  

▪ Importante conocer el uso de ciertas expresiones en la traducción que se 

explica en la versión original en Ingles en: “How to Use The Code”  

▪ En “requeriments” sobre párrafos marcados “R” explica el signif icado 

cuando se utilice “shall” o “May” o “migth” – Necesario usar los términos 

usados por cada una de estas palabras en la traducción al español.  

▪ También explica el uso de párrafos con “A” (Aplicatrion Material) – para 

ayudar a entender como aplicar marco conceptual a circunstancias 

específ icas. 

▪ Menciona que si “Aplicatión Material” incluye ejemplos no son exhaustivos.  

▪ Estructura de las partes ya no son AM B Y C sino 1,2 y 3. 

Wilmar Franco complementa el tema haciendo referencia al anexo entregado con 
el documento de discusión el cual consolida las tres versiones del Código,  (Anexo 
No.2  compilado de los ficheros oficiales Código de IESBA - Link de Consulta: 
http://www.ctcp.gov.co/proyectos/aseguramiento-revisoria-fiscal/documentos-

discusion-publica.  
 
En cuanto a traducciones efectivamente no toda la versión 2018 está 
completamente traducido,  sobre lo que realizado observaciones y que debe ser 
tenido en cuenta - sería ideal proponer algunas ideas frente a qué acciones se 

pueden llevar a cabo para solucionar el tema.  
 

 
3.2 Requerimientos para contadores en los negocios y en la práctica pública:  
 

Wilmar franco comparte documento que se adjunta a la presente acta en desarrollo 
de este punto. (Acta 26 – Anexo No.1: Comparación NOCLAR – contadores en las 
empresas e independientes). 
 

• Algunas observaciones a resaltar del textos son las relacionadas con la 

obligatoriedad que se tiene de denunciar practicas indebidas o 

incumplimientos por medio de los revisores f iscales.  

• Artículo 55. Cuando el Contador Público tenga conocimiento de actos que 

atenten contra la ética profesional, cometidos por colegas, está en la 

obligación de hacerlo saber a la Junta Central de Contadores, aportando en 

cada caso las pruebas suficientes.  

 

http://www.ctcp.gov.co/proyectos/aseguramiento-revisoria-fiscal/documentos-discusion-publica
http://www.ctcp.gov.co/proyectos/aseguramiento-revisoria-fiscal/documentos-discusion-publica
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• El código se conecta con la ley, Rosa Elvira hace énfasis a que en el código 

civil existen dos artículos relacionados con esta obligatoriedad como es el de 

Omisión y el deber de denunciar.  

 

5.4. Aprobación del acta 025 de 2020 

El acta 025 es aprobada por unanimidad. 
 

  

6.5. Propósitos y Varios 

5.1 Para la sesión del 23 de octubre se desarrollará lo temas a cargo de los 

subcomités 1, 2, 3 y 4. Se pide preparar la intervención lo más 

ejecutivamente posible para que se alcance a avanzar en los temas 

propuestos.  

5.2 Siguiente sesión: viernes 23 de octubre a partir de las 7:00am.  

5.3 Wilmar Franco compartirá las preguntas que ayudan a reconocer el 

diagnostico detectado con las diferencias en las versiones de las 

traducciones y las versiones del cogido de ética del IESBA.   

 
Sin otros asuntos adicionales, termina la reunión a las 8:24 am, en constancia f irman: 
 
 
 

______________________________ _______________________________ 
Presidenta 
Mariana Rodríguez 
 

Secretaría Técnica 
Julia Helena Ibañez Silva - INCP 

 
 


